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Revisadas las presentes diligencias, se tiene que en Acta de Audiencia No. 22 de fecha 

veintidós (22) de Agosto de 2023 dentro del proceso de la referencia, se decretó como 

prueba de la parte actora un PERITAJE el cual debía haber sido presentado dentro de 

los diez (10) días siguientes a esta audiencia, so pena de prelucir la oportunidad para 

la realización de la misma, fijándose como fecha de audiencia de Instrucción y practica 

de pruebas 27 DE SEPTIEMBRE DE 2023 A LAS 9:00 AM. 

 

Sin embargo, la parte actora a través de su apoderado judicial allego escrito solicitando 

se reprograme la audiencia del 27 DE SEPTIEMBRE, en atención a que el día 24 de 

agosto realizo solicitud de Acta de Audiencia ya que en la misma se consignaron los 

aspectos específicos sobre los cuales debía rendir el peritaje, y el Juzgado, la remitió 

apenas el 12 de septiembre, por lo tanto solicita prórroga para presentar el dictamen y 

de esta manera previo a la nueva fecha de la audiencia se surta el trámite legal del 

mismo. 

 

De acuerdo a lo requerido, esta instancia Judicial concede por el mismo término de 

DIEZ (10) como prórroga para la presentación del peritaje, el cual deberá allegarlo 

previo a la fecha de audiencia de practica de pruebas, la cual se reprogramará. 

 

Por lo anterior, se 
  

RESUELVE 
 
PRIMERO: APLÁZAR la audiencia de pruebas fijada por el Despacho para el día 
VEINTISIETE (27) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023)  A PARTIR DE 
LAS NUEVE (9:00 A.M.) DE LA MAÑANA. 
 
SEGUNDO: CONCEDASE por el mismo término de DIEZ (10) como prórroga para la 

presentación del peritaje, el cual deberá allegarlo previo a la fecha de audiencia de 

practica de pruebas. 

 



TERCERO: FIJESE como nueva fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de 

instrucción y la práctica de las pruebas decretadas, el día 7 DE NOVIEMBRE DE 2023 

A LAS 9 A.M.. La cual se realizará a través de la Plataforma TEAMS de Microsoft Office 

365, se creará el enlace web que será puesto en conocimiento de las partes, a través 

de correo electrónico a la fecha de creación de la misma.  

 

CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia, de conformidad con el artículo 295 del 

Código General del Proceso; esto es, por estado. 

 
 

NOTIFIQUESE 
El Juez,  

ALVARO JOSE CARDONA OROZCO 
    

 
  
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No.  097 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:     27 de septiembre de 2023 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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